
Lex Nova•La Revista.– ¿Cómo ha afec-
tado en su vida el nombramiento de
Presidente del Consejo General?

Francisco Javier San Martín.– Nun-
ca imaginé que iba a tener tanto tra-
bajo; la verdad es que desde que tomé
posesión, el mismo día de la procla-
mación, hasta el día de hoy, estoy
dedicando más del 50% de mi tiempo
a poner en orden el Consejo General.

Este exceso de trabajo me obliga a
dedicarle menos tiempo a mi profe-
sión y a mi familia, pero espero que
en muy poco tiempo se normalice la
situación.

LN•LR.– Vd. se presentó a las elec-
ciones de Presidente del Consejo
junto a otros compañeros y bajo un
lema «El Consejo del siglo XXI», ¿qué
significa esto?

F.J.S.– Efectivamente, decidí junto
con otros compañeros (Francisco
Rueda, del Colegio de Barcelona que
se presentó a Vicepresidente 2.º del
Consejo; Jaime Sitjar, del Colegio de
Palma de Mallorca que se presentó a
Vocal, y Víctor Martín Morollón, Pre-
sidente del Colegio de Salamanca que
se presentó a Vocal) presentarme al
cargo de Presidente del Consejo bajo
el lema «El Consejo del siglo XXI» y
esta idea tuvo muy buena acogida
entre el colectivo porque todos los
candidatos que participamos bajo

este lema salimos elegidos por bas-
tante mayoría frente al resto de los
candidatos.

La idea de «El Consejo del siglo XXI»
es una necesidad de modernizar la
profesión, una necesidad de que los
Graduados Sociales nos proyectemos
en la sociedad con fuerza, con ilusión,
con ganas de hacer bien las cosas y
con un mensaje: nuestras competen-
cias son imprescindibles para contri-
buir a pacificar las relaciones labora-
les de nuestro país.

LN•LR.– ¿Cualés son los puntos
débiles y los puntos fuertes de la
profesión?

F.J.S.– La profesión del Graduado
Social está legitimada y avalada por la
ley para defender los intereses de
empresarios y trabajadores ante los
Tribunales de Orden Jurisdiccional
Social, por tanto, somos una profe-
sión jurídica más, con un claro y evi-
dente crecimiento de actuación. En
este momento asumimos el 40% de
los asuntos laborales ante los Tribu-
nales. En muy poco tiempo, esta cifra
se verá incrementada debido a que
las reformas laborales, en concreto, la
Ley 45/2002, reducirán la compleji-
dad laboral de los despidos al desjudi-
cializar los procedimientos en los
cuales el empresario reconozca el
despido como improcedente en los

días siguientes a la decisión extintiva,
con lo cual, el nivel de actuación en la
rama de Seguridad Social se manten-
drá, afianzando más, si cabe, nuestra
profesión ante los Tribunales del
Orden Social y permitiendo así que
dichos conflictos se solucionen en su
mayoría en nuestros despachos pro-
fesionales.

La gestión laboral de las PYMES es
el punto más fuerte de nuestra profe-
sión, el permanente y continuo ase-
soramiento laboral a las empresas
sitúan al colectivo  profesional de los
Graduados Sociales a la cabeza del
asesoramiento empresarial. El 80%
de la Gestión Laboral de las PYMES en
España se hace en los despachos de
los Graduados Sociales.
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El pasado día 16 de diciembre del año 2002, el Consejo General de

Colegios Oficiales de Graduados Sociales de España, reunido en

sesión de Pleno General Ordinario, eligió, por 22 votos contra 17,

al nuevo Presidente del Consejo, por un plazo de 4 años.

La elección recayó sobre Francisco Javier San Martín titular de un des-

pacho en León donde ejerce simultáneamente las profesiones de Gra-

duado Social y de Abogado. Tiene 46 años, está casado y con 3 hijos.



Como puntos débiles tenemos el
compartir el uso del Sistema RED con
otros profesionales, que no ha caído
bien en el colectivo. No en vano, antes
de que la Seguridad Social adaptase la
liquidación de los Seguros Sociales a
los medios informáticos, los Gradua-
dos Sociales y las empresas teníamos
competencia exclusiva y excluyente
en la confección de los Seguros Socia-
les ante la Seguridad Social.

Con la implantación del Sistema
RED se dio paso a otro tipo de opera-
dores y con ello también a que la
liquidación de los Seguros Sociales
dejase de ser una competencia exclu-
siva de los Graduados Sociales.

Éste es uno de los puntos débiles
de nuestra profesión: que perdimos
esa exclusividad. Ahora, los nuevos
dirigentes de este colectivo debemos
negociar con la Seguridad Social para
que nuestras competencias profesio-
nales se vean reconocidas como
imprescindibles y en consecuencia se
establezca para los Graduados Socia-
les un marco de actuación en el Siste-
ma RED que determine diferencias
ventajosas frente al resto de operado-
res que usan el Sistema RED.

Otro punto débil está en el intrusis-
mo profesional que venimos obser-
vando.

En la gestión laboral de las PYMES
el intrusismo profesional radica fun-
damentalmente en las Asociaciones y
Organizaciones Empresariales que
ofrecen a sus asociados como servi-
cios, precisamente, la gestión laboral.

Ese hecho, que para algunos peque-
ños empresarios suele resultar atracti-
vo, al final se convertirá en un trabajo
realizado incorrectamente y puede
tener consecuencias económicas graves
tanto para el empresario, como para el
trabajador y para la Seguridad Social.

No debemos olvidar que en la
liquidación de los Seguros Sociales
radica la estabilidad del Sistema de la
Seguridad Social.

En el ejercicio de su profesión, el
Graduado Social da garantía al
empresario de que el dinero que paga
a la Seguridad Social es el correcto.
Que no paga de más ni de menos por-

que quien hace la liquidación tiene
un conocimiento científico y avalado
por la Universidad. El trabajador tiene
garantía también de que haciendo
correctamente la liquidación de las
cuotas a la Seguridad Social sus pres-
taciones sociales serán las derivadas
de esa cotización, y el Estado, confian-
do la liquidación de los Seguros
Sociales a los Graduados Sociales, ten-
drá también garantía de que recauda-

rá las cuotas legales aportadas al tra-
bajo para luego destinarlas al Sistema
de la Seguridad Social.

Es por ello que los Graduados
Sociales somos una garantía del Siste-
ma de la Seguridad Social.

LN•LR.– ¿Qué proyecto inmediato
tiene Vd. para la profesión del Gra-
duado Social?

F.J.S.– La profesión de Graduado
Social es muy conocida en el mundo
de las relaciones laborales, sin embar-
go muchos ciudadanos ajenos a esta
actividad nos desconocen. Al ser una
profesión joven (apenas lleva 50 años
en la sociedad) no tiene la solera de
otras que sí son especialmente cono-
cidas.

Yo creo que una de nuestras prime-
ras obligaciones es precisamente
implantar la profesión no sólo en el
mundo del Derecho del Trabajo y de la
Seguridad Social, sino también en la
sociedad en general, para que, cuando
todos sepan cuáles son nuestras com-
petencias profesionales, reconozcan
al Graduado Social como el asesor
amigo, serio, honrado y cabal que tie-
ne por meta el ejercicio de la profe-
sión para un solo fin: La Justicia Social,
emblema de nuestra profesión y fina-
lidad de nuestro trabajo. ■

ABRIL | JUNIO 2003

E N T R E V I S T A 51

U

LEX NOVA
l a  r e v i s t a

«Los
Graduados
Sociales
somos una
garantía del
Sistema de
la Seguridad
Social»


